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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

A* leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
an los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se lian de mandar al 
líe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. 
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T E L É F O N O 12 .6 -12 .—APARTADO 320 

ORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre. 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pe»etas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,0*' 
Idem particulares 2 ,00 
O Q O. Q- -o-—o-—a—o—a-~o-

Numero suelto: 5 O céntimos • • • • • 
A particulares: 6 O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
onso XIII (q. D. gk), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de . Ist urias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E MADRID 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

j& Comisión Provincial Perma-
fflte, en sesión de 6 del actual, 
rdó que se celebre segunda su-

asta pública, por haber sido decía
nla desierta la primera, por falta 
licitadores, para contratar con 

stino a los Establecimientos pro-
neiales de Beneficencia, durante el 
ercicio económico de 1931, el su-
raistro de leña de encina, cuyo con-
mo se ha calculado en 243 tonela-

que importan la cantidad de 
515 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 17 de 
ciembre próximo, a las doce de 
mañana, en el Palacio de esta 

orporación, calle de Fomento, nu
tro 2, bajo la presidencia del que 
es de la misma o del señor Dipu
to en quien al efecto delegue, y 
i sujeción al Reglamento de 2 de 
Ho de 1924. 
U leña de encina será de la mejor 
ílidad, bien seca y cortada en tro
to del tamaño que indique al con
mista la Dirección del Estableci-
iento. 
Servirá de precio tipo el de 105 
setas tonelada, siendo desechada 
•da proposición que exceda de esta 
tatidad, no admitiéndose fracción 
feriora un céntimo de peseta. 
El importe de este suministro se 
tonará por mensualidades venci-
P en la Depositaría de fondos pro
pales. 
La fianza provisional importa pe-
*as 1.27f),/5 v la definitiva será 
jOpor 100 del total del remate. 

aprán de ser constituidas en la 
ty* general de Depósitos o en la 

esta Corporación, en metálico o 
valores o signos del Estado, com

andóse éstos al precio de la coti
llón oficial del día anterior al en 
ü e se haga el depósito. 

es, 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados, por sí o representa
dos por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declara
do bastante, a costa del licitador, por 
el Decano del Cuerpo de Letrados 
de la Beneficencia Provincial, don 
José María de Olóza^a, o del Deca
no accidental, D. Vicente Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas 
y Establecimientos dependientes de 
la Diputación en esta Capital. 

E l licitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el reguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se 
decidirá por sorteóla adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino y horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, en la Secretaría 
de esta Excelentísima Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid. 21 de noviembre de 1930. 
E l Secretario accidental, Valentín 
Rivera. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, reintegrado con 1 ,«S0 pesetas, en 
pólizas o sellos de esta Diputación, 
y con la siguiente inscripción en el 
sobre: * Proposición para optar a la 
subasta del suministro de leña de 
encina»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , por el que la Excelentísima Co
misión Provincial Permanente saca 
a pública subasta el suministro de 
leña de encina que se calcula nece
saria durante el año de 1931 para el 

consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia de esta Capital, depen
dientes de la Diputación, se compro
mete a suministrar dicho combusti
ble, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (ex
presado en letra) tonelada. 

(Fecha y firma del próponente) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

La Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 22 
de octubre último, aprobar los plie
gos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el su
ministro de géneros para la confec
ción de vestuario y reposición de 
camas y ropas, con destino a los 
acogidos en los 1.° 2.° y 3.° departa
mentos de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el pre
sente año. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra di
cha subasta, en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2ó del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 19 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—654) 

La Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de 27 
de agosto próximo pasado, con san
ción del Pleno en la de 18 de sep
tiembre último, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que in
tenta celebrar para contratar el su
ministro de hierro rundido y bron
ce, con destino a los servicios de 
aguas potables y residuarias y de ar
boledo, parques y jardines, durante 
dos años. 

Los expresados pliegos de con
diciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subas
tas), en las horas de diez de la maña-
ña a dos de la tarde, durante los diez 
días siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligen
cia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 17 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M. Berdejo. 

(E.—642) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

o 
Juzgados de pr imera instancia 

o 
C H A M B E R I 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el juicio ejecutivo de que des
pués resultará suficiente expresión, 
seguido en este Juzgado de primera 
instancia del distrito de Chamberí, 
Secretaría de D. Antonio Aguilar, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dicen asi: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de noviembre 

de mil novecientos treinta, 
el señor D. Francisco Javier 
Elola y Díaz Várela, Juez 
de primera instancia del 
distrito de Chamberí, de 
esta Corte, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de 
una como demandante don 
Fernando Martín de Vida
les y Orueta, mayor de 
edad", casado, ingeniero, y 
vecino de esta Capital, de
fendido por el Letrado don 
Bernardo de Pablo, y re
presentado por el Procura
dor D. Luis de Pablo; y de 
otra como demandado don 
Aniiel Franco, cuya vecin
dad se ignora, así como las 
demás circunstancias, que 



no tiene defensa ni repre
sentación por no haberse 
personado en autos y ha
llarse declarado en rebel
día, sobre pago de can
tidad. 

Fallo 
que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada en los presentes 
autos contra D . Angel Fran
co, haciendo trance y re
mate de los bienes embar
gados, y con su producto 
entero y cumplido pago al 
demandante D . Fernando 
Martín de Vidales y Orue-
ta, de la cantidad princi
pal de mil ciento cincuenta 
y cinco pesetas, el interés 
legal de la misma, a razón 
del cinco por ciento anual, 
desde primero de agosto 
próximo pasado hasta su 
total efectividad, gastos in
cluidos en la cuenta de re
saca y costas causadas y 
que se causen, las cuales 
expresamente impongo a l 
ejecutado. Así por esta mi 
sentencia que por la rebel
día del deudor le será noti
ficada a instancia de parte 
y en la forma prevenida 
por la Ley, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—J. Elola.—Fué 
publicada en el mismo día 
de su fecha. 

V para que sirva de notificación 
en forma a D . Angel Franco, expi
do la presente cédula, que habrá de 
insertarse en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a dieci
ocho de noviembre de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

(A.—2.078) 
C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy, en ex
pediente que se tramita en este Juz
gado de primera instancia del distri
to de Chamberí de esta Corte, y Se
cretaría de D . Antonio .Sánchez y 
Martínez, sobre declaración de he
rederos abintestato de D . Francisco 
Sáinz de la Maza y Laso de la Vega, 
natural de Espinosa de los Monte- \ 
ros, de estado soltero, hijo de don 
Felipe y de doña Eleuteria, y que 
falleció en esta Corte, a los sesenti 
y ocho años de edad, el día siete de 
julio del corriente año, se anuncia 
su muerte, sin testar, y se llama a 
los que se crean con igual o meior 
derecho a su herencia que sus her
manos D . fosé Sáinz de la Maza y 
Laso de la Vega y doña Benita y 
D Marcelino del Corral y Laso de 
la Vega para que comparezcan a re
clamarlo, dentro de treinta días. 

Madrid, trece de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.-2.070) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor D.José González Llana, 
juez de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Capital, en los 
autos de juicio declarativo de menor 

cuantía seguidos a instancia de doña 
Josefina Ordóñez Munguiro, repre
sentada por el Procurador D. Fidel 
Pérez Mínguez, contra doña María 
del Carmen Fernández Pérez, asis
tida de su esposo D. Antonio Cria
do; doña Isabel Fernández Pérez y 
doña Carmen Pérez Moreno, decla
radas en rebeldía, sobre pago de mil 
cuatrocientas cuarenta y nueve pe-
setis y veinte céntimos de principal, 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta, por primera vez ; en pública su
basta y por la cantidad de dos mil 
quinientas cincuenta pesetas, en que 
han sido valorados, los bienes em
bargados como de la propiedad de 
las demandadas, en ejecución de la 
sentencia dictada en dichos autos, 
consistentes en: 

Un tostador eléctrico para café, 
marca «Frico ». 

Una báscula marca «Dayton». 
Un molino eléctrico para café, 

marca «Hobari». 
Una balanza marca «Bailarín»; y 
Cuatro lunas de escaparate, de dos 

metros treinta centímetros de alto 
por uno treinta y de un metro las 
otras tres. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día seis de di
ciembre próximo, a las diez y media 
de su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas-
t i deberán consignar, previamente, 
los licitidores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo; y 

Que los referidos bienes se en
cuentran depositados en poder de las 
demandadas, domiciliadas en esta 
Corte, calle de Fuencarral, número 
ciento cuarenta y uno, estableci
miento denominado «Las Antillas», 
donde podrán ser examinados por 
los que deseen interesarse en la l ic i
tación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, y lo firmo en Madrid, a ca
torce de noviembre de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
x V.° B . ° 

El Juez dé primera instancia, 
José González Llana 

(A.—2.080) 

UN IVERS IDAD 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictida en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador D. Enri
que de las Alas Pumariños, en nom
bre de la Compañía Anónima «Co
operativa de Fabricantes de Papel de 
España», contra la señora viuda e 
hijos de Jaime Ratés, sobre pago de 
seis mil seiscientas ochenta y una 
pesetas treinta céntimos de princi
pal, intereses legales, gastos y cos
tas, se sacan a la venta, en pública 
subasta y por primera vez, los si
guientes bienes: 

Una máquina victoria «Minerva», 
de timaño cuarenta y uno por trein
ta y un centímetros. 

Una cizaya, marca «Victoria», de 
cincuenta centímetros, núm. 1.203. 

Una máquina «Marinoni», de se

tenta y seis por noventi y cuatro 
centímetros, número 5. 

Una máquina de coser alambre, 
número 2.105. 

Una máquina de perforar, de cin
cuenta y cinco centímetros, núme
ro 234. 

Una prensa de sacar pruebas. 
Siete platinas de imposición. 
Seis mil kilos de metal para Lino-

tipyas. 
Una prensa grande de encuader-

nación. 
Una máquina de escribir «Conti

nental», número 371.3r)l. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día dieciséis de diciembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de tres mil quinientas pe
setas en que pericialmente han sido 
tasados dichos bienes. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
para tomar parte en el remate, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Y por último, se hace constar que 
los mencionados bienes se encuen
tran depositidos en poder deD. Be
nito Pérez, en la costanilla de San 
Pedro, número seis, imprenta-

Madrid, diecinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta. -José 
Méndez Novoa.—Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—2.081) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en este día por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en los autos eje
cutivos seguidos por D. Domingo 
Pan-ando y Parrando, representado 
por el Procurador D. Santiago Ba
llesteros, contra D. Rafael Rosa
do Balanzat, sobre reclamación de 
ochenta mil pesetas de principal, in
tereses y costas, se saca a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió de base 
para la primera, la siguiente 

Finca 
Casa sita en esta Corte, y su calle 

de Santa Engracia, número 
ochenta y cuatro moderno, 
distrito de Chamberí, ba
rrio del Hipódromo, la cual 
consti de sótano, plan t i ba
ja y seis plantas superiores 
con fachada y otra planta 
de ático, remitida a la pri
mera traviesa. En cada una 
de las referidas siete plan
tas hay dos viviendas para 
alquilar y en la planta baja 
dos tiendas y la vivienda 
del portero; solar sobre el 
cual se ha construido la fin
ca. Linda: por el frente, al 
Oeste, en línea de catorce 
metros cuatro centímetros, 
con la calle de Santa Engra
cia; por la derecha, entran
do, al Sur, en línea de doce 
metros dieciséis centíme
tros, con la calle de Abascal, 
existiendo entre ambas ca
lles un chaflán de cuatro 

metros; por la izquierda 
Norte, en tres líneas, una'dJ 
diecisiete metros treinta \ 
cinco centímetros, y 0 ü 
de cuatro metros, con rtsh 
de la final, de donde se 
gregó el solar, y la tere 
línea, de cinco metros i 
ta y cuatro centímetros, coi 
la fábrica de chocolates i{ 
España», y por el testero L 
Este, en línea de veintici¡_ 
co metros dieciocho cení 
metros, con casa del misij 
D. Rafael Rosado. L i s u 
neas descritas comprende! 
una superficie con inclusión 
del chaflán de tresciento 
cuarenta y tres metras 
senta y siete centímetro 
equivalentes a cuatro 
cuatrocientos sesenta y cij 
co pies y quince décima 
todos cuadrados. 

E l acto de dicha subasta tendn 
lugar en la Sala audiencia de esi 
Juzgado, sito en la calle del Genen, 
Castaños, número uno, el día diecl 
nueve de diciembre próximo, aL 
doce horas, y se advierte a los lie 
tadores: 

Que servirá de tipo en dicha > 
basta la cantidad de ciento veind 
mil pesetis que con el veintieinc 
por ciento ya rebajado hacen 
ciento sesenta mil pesetas, valor tij¡ 
do a la finca que se subasta en | 
escritura base de los autos. 

Que no se admitirán posturas qu 
no cubran las dos terceras partes 
dichas ciento veinte mil pesetas. 

Que para tomar parte, deber̂  
consignar, previamente, en la mea 
del Juzgado o en el establee i mientj 
destinado al efecto, una cantid 
igual por lo menos al diez por ci 
to de dicho tipo, sin cuyos requisf 
tos no serán admitidos. 

Que el inmueble descrito se sac 
a subasta sin haber sido suplidos 1 
títulos de propiedad. 

Que los autos estarán de manihej 
to en Secretaría; y 

Que las cargas o gravámenes 
teriores y los preferentes, si los I 
biere, al crédito del actor, continu 
rán subsistentes, entendiéndose qd 
el rematante los acepta y queda su| 
rogado en la responsabilidad de ' 
mismos, sin destinarse a su exl 
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete dem 
viembre de mil novecientos treinq 

El Secretario,] 
Antonio Sáncĥ  

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.-2.ü?<)| 

CONGRESO 

EDICTO 
En los autos de juicioejecutivo qj 

se tramitan en este Juzgado de pn 
mera instancia del distrito del Coi 
greso y de los que se hará niencij 
se dictó sentencia cuyo encabezr 
miento y paite dispositiva dicen a; 

Sentencia 
En Madrid, a diecisiete de octuD 

de mil novecientos treiní 
E l señor don Ildefonso 
llón y Gómez, Juez de 
mera instmeia del distni 
del Congreso de esta CortJ 
habiendo visto los presentr 
autos ejecutivos proflioj 
dos por la Sociedad •& 
na, Sociedad Anónima 
Saneamientos», de esta A 
cindad, representada pj j 
Procurador D. Antonio n 
tado Verano, y defendí» 
por el Letrado D. Antón 



Zapata, contra D. Juan Mo
lina Monedero, que no ha 
comparecido, y se halla 
re presentido por los Estra
dos del Juzgado por su de
claración en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra D. Juan Moli
na Monedero, hasta hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados al mismo y 
demás que sean de su pro
piedad, y con su producto 
nacer cumplido pago a la 
Compañía «Urbina Socie
dad Anónima de Sanea
mientos», de las cinco mil 
trescientas sesenta y dos pe
setas veinticinco céntimos, 
importe de dos letras de 
cambio que le reclama, con 
más el interés legal de dicha 
cantidad, desde las fechas 
de los protestos de las le
tras, gastos de éste y cos
tas, en todas cuyas respon
sabilidades expresamente 
condeno al deudor. — Así 
por esta mi sentencia, que se 
notificará al ejecutado en 
los estrados y por medio de 
edicto inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, si 
no se solicita la personal 
dentro del quintodía, lo*pro
nuncio, mando y firmo.—Il
defonso Bellón. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al ejecutado declarado re
belde D. Juan Molina Monedero, ha
bitante en la calle de Alcalá, número 
ciento ochenta y uno, se expide el 
presente para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
apercibido aquél que le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A . Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.0N2) 
a O 

Juzgados municipales 
o 

HOSPICIO 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor don Isidro Suárez y García 
Sierra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se saca a la 
venta, por primera vez y en pública 
subasta, 

Una máquina registradora marca 
«National», modelo número setenta 
y nueve, señalada con el número 
de fabricación trescientos ocho mil 
seiscientos cincuenta y nueve, em
bargada a la demandada doña Meli-
tona Serrano, en los autos de juicio 
verbal civi l seguido en este Juzgado, 
bajo el número seiscientos doce, a 
instancia del Procurador D. José 
Bascan, como apoderado de la So
ciedad Anónima «Teleibérica», con
tra doña Melitona Serrano, sobre 
pago de ciento dieciséis pesetas 
treinta céntimos, y la que ha sido ta
sada en la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, obrando en poder 
de D. Eusebio Sáenz, calle de Meso
neros Romanos, número diez. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, número veintiséis, 

piso segundo, el día veintiséis del 
actual mes y hora de las doce del 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasación 

Y para que sirva de publicación en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a once 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—2.072) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor D. Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se saca a la 
venta, por primera vez y en pública 
subasta, una pianola marca Vur-
liyzer, en perfecto estado, embarga
da al demandado D. Vicente Gordi-
11o, en los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado, bajo el 
número setecientos sesenta y siete 
de orden del presente año, a instan
cia del Procurador D. José Bascan 
González, como apoderado de don 
Rafael Sánchez, contra dicho señor 
Gordillo, sobre pago de trescientas 
veinticinco pesetas con treinta cén
timos, y la que ha sido tasada en la 
cantidad de setecientas pesetas, y 
obrando en poder de doña María 
Bordón, con domicilio en la calle del 
General Amando, número trece. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Barco, número veinti
séis, piso segundo, el día veintiséis 
del actual mes y hora de las doce 
del mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzgado 
el diez por ciento por lo menos del 
importe de la tasación. 

A para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esti provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a once 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V . ° B ° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—2.073) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. D. Isidro Suárez y García Sie
rra, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, se sacan a la 
venta, por primera vez, y en pública 
subasta, diferentes bienes muebles 
embargados al demandado D. José 
Lucas Acevedo, en los autos de jui
cio verbal civil, seguidos en este 
Juzgado bajo el número mil ciento 
setenta de orden, de mil novecientos 
veintinueve, a instancia del Procura
dor D.José Bascam como apodera
do de D. Adolfo Fernández y Fer
nández, contra dicho Sr. Lucas Ace
vedo, sobre pago de cuatrocientas 

veinticinco pesetas con cincuenta y 
cuatro céntimos, y los que han sido 
tasados en la cantidad de quinientas 
sesenta y una pesetas con cuarenta 
céntimos. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día veintiséis del 
actual mes y hora de las doce del 
mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo. 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento, por lo 
menos, del importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación 
en legal forma e insertar en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esti provincia, expi
do el presente edicto en Madrid, a 
once de noviembre de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.-2.074) 

— • — — i — — • 

Establecimiento C e n t r a l 
de Intendencia 

COMISION D E C O M P R A 

Por Real orden circular del Minis
terio del Ejército de 12 noviembre 
del corriente año (D. O. número 256) 
se dispone la celebración de subasta, 
general, única y con carácter urgen
te al objeto de intenttr la adquisi
ción del siguiente material, con des
tino al servicio "de acuartelamiento. 

Para cama de suboficiales 
y sargentos 

500 cubre camas. 
1.500 telas de cabezal. 
1.900 telas de colchón. 
1.000 sábanas de arriba. 
1.000 sábanas de abajo. 
4.000 kilogramos de lana para re

lleno. 
Para cama de tropa 

29.000 sábanas. 
15.500 fundas de cabezal. 
14.000 telas de jergón. 
14.500 telas de cabezal. « 
Los pliegos de condiciones que 

han de regir en esta subasta, que se 
reseña a la producción nacional, 
son publicados en el Diario Oficial 
número 240 de 23 de octubre último, 
con las modificaciones que figuran 
en la Real orden primeramente cita
da y se hallarán de manifiesto en el 
Establecimiento Central de inten
dencia, todos los días laborables, de 
las diez alas trece horas, hasta el an
terior a la celebración de la subasta. 

E l acto tendrá lugar el día 17 del 
mes de diciembre próximo, en la 
sala de Juntas de dicho Estableci
miento, a las diez horas de su maña
na, ante la respectiva Comisión de 
compra, y dará principio con la lectu
ra de losanunciosy pliegos de con
diciones; terminada ésta se destina
rá media hora a recibir las proposi
ciones, que serán presentadas por 
escrito, en pliegos cerrados, nume
rados por el orden de su presenta
ción. Expirado el plazo no podrán 
recibirse más proposiciones ni reti
rarse las presentidas. A continua
ción podrán exponer los autores o 
apoderados las dudas que se les 
ofrezcan o pedir las explicaciones 
necesarias, siguiendo el acto con la 
apertura de los pliegos por el orden 

que se hayan recibido, en la inte-
ligencia de que abierto el primer 

pliego no habrá lugar a explicacio
nes ni observaciones de ningún <>é-
nero. 

Si del resultado comparativo de 
las proposiciones presentadas, que 
se formará a continuación, resulta
sen dos o más iguales y fuesen las 
más económicas, se verificarán en 
el mismo acto de licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos entre los autores de aquéllas, v 
si en el término de dicho plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por 
medio del sorteo la adjudicación o 
adjudicaciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones u ofertas la carta 
de pago que justifique haber impues
to en la Caja general de Depósitos o 
en una de sus sucursales la suma 
equivalente al cinco por ciento del 
importe de su oferta, calculado por 
el precio límite que figura en el 
pliego de condiciones técnicas, cuya 
garantía podrá consignarse en metí
lico o títulos de la Deuda Pública, 
que se valorarán al precio medio de 
cotización en la Bolsa de Madrid, en 
el mes próximo anterior, a no ser 
que estuviese dispuesto que se admi
tan por su valor nominal. 

Este depósito se constituirá pa ra 
tomar parte en dicha subasta. 

Las proposiciones deberán hacer
se según que se refieran a material 
comprendido en cada uno de los d< >s 
grupos anteriores y dentro de cada 
uno de estas p o r l a totalidad o p o r 
lotes comprensivos de cada clase de 
ropas o artículo. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel timbrado, de la clase octa
va, y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, debiendo ser acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante 
y demás que se c i tm en el pliego de 
condiciones legales. 

S i al hacer la adjudicación del 
material a un contratista en el acto 
de la subasta, lo fuera en precio que 
diese lugar a beneficio para el ser
vicio, el importe del saldo a favor 
resultante podrá el Tribunal aplicar
lo, si conviene, a la adquisición del 
mayor número de prendas sobre las 
que recayó la adjudicación. A tal 
fin, antes de terminar el acto se pre-
guntirá al adjudicatario si en los 
mismosprecios ycondiciones amplía 
su oferta en el número de prendas 
que resulten dado el beneficio del 
pedido, y, señalada su conformidad 
por escrito, se hará constar así en el 
expediente y acta correspondiente. 

Esta subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Administrativa en el ramo del Ejér
cito, aprobado por Real orden circu
lar de () de agosto de 1909 (C. L., nú
mero 157), ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1.° de julio de 1911 (C. L.t nú
mero 128), ley de Protección a la In
dustria Nacional de 14 de febrero de 
1907 (C. L., número 27), Reglamen
to para su ejecución, de 26 de julio 
de 1917 (C. Z.., número 153). Real 
orden circular de 19 de abril de 1930 
(D. O., número <S9) y demás dispo
siciones vigentes o de contratación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1930. 
E l Coronel de Intendencia Presiden
te (firmado). 

Modelo de proposición 
Don F. ... de T. y T., domiciliado 

en ...,y con residencia en pro
vincia calle de número .... en
terado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Miulrid, Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército o Boletín 

, Oficial de la provincia de fe-



cha de la subasta que se celebra
rá el día 17 de diciembre del corrien
te año para la adquisición de diverso 
material de servicio de acuartela
miento y de los pliegos de condicio
nes a que se alude en dicho anuncio, 
se compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas de los mismos, a 
su más exacto cumplimiento y a fa
cilitar (detállese el material que se 
ofrezca, indicando cantidad, precio 
por unidad e importe de cada lote, 
en letra). 

De acuerdo con lo que establece 
la condición novena de las legales, 
el que suscribe declara que, de ser 
adjudicatario,los obreros empleados 
en la fabricación de este material 
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores... (Complétese dicha con
dición). 

Se acompaña cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o alta de la contribución in
dustrial, y, en los casos que proce
da, recibo que acredite el pago de la 
última cuota del Retiro Obrero, el 
pasaporte de extranjería, poder no
tarial, copia de la escritura de cons
titución de la Sociedad, la certifica
ción a que hace referencia el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928 
y certificado de productor nacional. 

Madrid. ... de ... de 1930. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 2.684) (E.—647) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

o 
T O R R E L O D O N E S 

Don Felipe B . Peláez, Alcalde Pre
sidente de esta \'i l la de Torrelo
dones. 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento Ple
no de esta Vi l la que me honro presi
dir la ampliación de una nueva plaza 
de médico titular e Inspector muni
cipal de Sanidad, por ser de absoluta 
necesidad dada la importancia que 
ha adquirido este pueblo, se saca 
dicha plaza de nueva creación a con
curso, con el haber anual de 1.500 
pesetas y 150 por el 10 por 100 que 
como Inspector le corresponde, o 
sean en total 1.650 pesetas anuales. 

Podrán tomar parte en el referido 
concurso, el que comenzará a surtir 
sus efectos desde el día que sea pu
blicado el mismo en la Caceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, todos los Licenciados en Me
dicina, Medicina y Cirugía, doctores 
en Medicina y Cirugía, con la condi
ción deque sean Inspectores muni
cipales de Sanidad. 

A l Ayuntamiento corresponderá 
solo y exclusivamente inspeccionar 
y reconocer los méritos que en cada 
solicitante concurran dentro de las 
condiciones legales exigidas por las 
Leyes y Reglamentos en la materia 
de que se trata. 

Los concurrentes podrán dirigir 
sus instancias a la Alcaldía de está 
Corporación, durante treinta días 
hábiles, contados desde la publica
ción del presente edicto en los refe
ridos periódicos oficiales. 

Dado en Torrelodones, a 14 de no
viembre de 1 9 9 0 . - E l Alcalde, Feli
pe B . Peláez.—Rubricado. 

(Núm. 2.697) • (E.—654) 

V A L L E C A S 
E J L R C I C I O D E 1930.—MES D E O C T U B R E 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por artículos 
y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores, se propo-

. ne a la Comisión Permanente con 

arreglo a lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, a saber: 

Capítulo I.—Obligaciones generales 
2. ° Pensiones, 1.575,83 pesetas. 
3. ° Operaciones de crédito muni

cipal, 11.575,60 pesetas. 
5. ° Litigios, 83,33 pesetas. 
6. ° Contingentes, 3.855,45 ptas. 
7. ° Contribuciones e impuestos, 

1.926,66 pesetas. 
8. ° Anuncios y suscripciones, pe

setas, 257,91. 
10. Compromisos varios, 934,58 

pesetas. 
11. Cargas por servicios del Es

tado, 3.609,21 pesetas. 
Capítulo II. — Representación mu

nicipal 
1.° Del Ayuntamiento, 2.50 ptas. 
3.° De los Tenientes de Alcalde 

y Concejales jurados, 166,66 pesetas. 
Capítulo III.— Vigilancia y Se

guridad 
1.° Guardia municipal, 9.232,09 

pesetas. 
Capítulo IV.—Policía urbana 

y rural 
1.° Alumbrado, servicios eléctri

cos v mecánicos, 4 .509, lo pesetas. 
4. 5 Mataderos, 3.562,50 pesetas. 
5.° Guardería rural, 152,08 ptas. 
7.° Extinción de animales dañi

nos, 4,16 pesetas. 
s." Gastos generales, 8,33 ptas. 

Capítulo V.—Reí aut lación 
1. ° Administración, inspección, 

vigilancia e investigación, 10.'809,19 
pesetas. 

2. ° Recaudadores y Agentes, pe
setas 1.275,62. 
Capítulo VI.—Personal y material 

de oficinas 
1. ° De oficinas centrales, pese

tas 10.917,50. 
2. ° De otras dependencias, 1.325 

pesetas. 
Capítulo VII. — Salubridad e Hi

giene 
1. ° Aguas potables y residuarias, 

7.335,84 pesetas. 
2. ° Limpieza de la vía pública, 

24.229,16 pesetas. 
3. ° Cementerios, 1.671,04 ptas. 
4. ° Laboratorio de análisis de ali

mentos y preparación de vacunas, 
1.000 pesetas. 

5. ° Desinfección, 593,33 pesetas. 
6. ° Epidemias, 41,66 pesetas. 
9. ° Higiene pecuaria, 30,41 ptas. 

Ca pítu lo VIH. — Beneficencia 
1.° Auxilios médicofarmacéuti-

cos, 14.131,88 pesetas. 
3. ° Instituciones benéficas muni

cipales, 1.375,29 pesetas. 
4. ° Socorro y conducción de po

bres transeúntes y emigrados po
bres, 291,66 pesetas. 

Capítulo IX.—Asistencia social 
1.° Juntas locales, 150 pesetas. 
3. ° Seguros sociales, 20-8,33 ptas. 
4. ° Retiros obreros, 458,33 ptas. 
Capítulo X.—Instrucción pública 
1. ° Prestaciones al Estado de ser

vicios de instrucción primaria, pese
tas 1.750. 

2. ° Escuelas municipales de ins-
trución primaria, 15.880,83 pesetas. 

3. ° Instituciones escolares, pese
tas 2.687,50. 

Capítulo XI.—Obras públicas 
1. ° Edificaciones, 3.724.34 ptas. 
2. ° Vías públicas, 6.717,13 ptas. 

Capítulo XIII.—Fomento de los inte
reses comunales 

3. ° Ferias, exposiciones, concur
sos, funciones y festejos, 1.541,66 
pesetas. 

Capítulo XVIII.—Imprevistos 
Unico. Gastos imprevistos, pese

tas 1.750,60. 

Capítulo X I X —Resultas 
Unico. Obligaciones de presu

puestos cerrados, 12.924,95 pesetas. 
Total general de gastos, 164.604,77 

pesetas. 
En Vallecas, a 1.° de octubre de 

1930.—Por el Interventor, Herrera. 
Aprobada por la Comisión Perma

nente en sesión de 10 de octubre de 
1930. — E l Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: E l Alcalde, Rogelio 
Folgueras. 

(Núm. 2.455) 
A L C O B E N D A S 

Don Paulino Aguado Baena, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Alcobendas, 
Hago saber: Que en sesión del día de 

hoy ha sido aprobado por este Ayun-
timiento Pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1931, 
y se expone al público, en la Secre-
tiría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados des
de el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda Munici
pal fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Alcobendas, a 0 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, Pau
lino Aguado. 

(Núm. 2.587) 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Don Justo B. Blasco, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta 
V i l la de Rozas de Puerto Real, 
Hago saber: Que en sesión del 5 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1931, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Rozas de Puerto Real, 
a 10 de noviembre de 1930.—El A l 
calde, Justo B. Blasco. 

(Núm. 2.623) 

Comité Paritario de la Prensa 
de Madrid 

Se pone en conocimiento de los 
interesados que este Comité Parita
rio aprobó el 17 de los corrientes 
unas bases para la formación del 
Censo profesional de Periodistas de 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara 
y Avi la, que se encuentran a dispo
sición del público en las oficinas de 
este Organismo (plaza del Callao 4, 
piso 12, Madrid), diariamente, de 
ocho a nueve de la noche, a fin de 
que puedan plantearse recursos con
tra las mismas, en plazo de veinte 
días, desde su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid, 19 de noviembre de 1930. 
E l Presidente, Pedro Abellán. 

(A.—2.071) 

Comités Paritarios de Trans
portes Terrestres de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de este Organismo (Sec
ción de Tracción Mecánica), en su 
sesión extraordinaria del día 14 del 
actual, acordó, con el voto dirimente 
de la Presidencia, ratificar La base 
quinta de las del contrato de trabajo 
aprobadas en sesión plenaria del 28 
de julio último y publicadas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de 
fecha 20 de agosto pasado, en lo que 
se refiere al jornal de los conducto
res de coches de casino y taxímetros 
que se fija en. ocho pesetas diarias y 
el 15 por 100 sobre la recaudación, 
con supresión de la propina, y en su 
consecuencia queda anulada Ía base 
sesenta de aquéllas. 

Madrid, 18 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, Ricardo Gómez Gi l .— 
Visto bueno: E l Presidente, Mariano 
Muñoz-Riyero del Olmo. 

(A.—2.077) 

Parque de Intendencia de Madrid 

A N U N C I O 

E l día 5 de diciembre próximo, a 
las once horas, se adquirirán por 
concurso los artículos que a conti
nuación se expresan, para las nece
sidades ele este Parque: 

Hulla de Asturias para hornos,' 
clase cribada; mangas de cuero o 
goma; sal de Sigüenza; aceite para 
motores; bombillas para alumbrado 
de cuarteles y material para instala
ciones; correas de transmisión, y 
aceite pesado. 

Los pliegos de condiciones y mo
delo de proposición se hallarán de 
manifiesto en las oficinas del mismo 
(Pacífico, 34). 

Madrid, 20 de noviembre de 1930. 
E l Director, José Lanzarote. 

(E—656) 

E L T R I U N F O , S. A. 

Habiendo sufrido extravío la ac
ción de esta Sociedad número mil 
ochocientos cuarenta y cinco, que 
pertenecía a D. Servando Martínez 
C. Revuelta, se anuncia al público 
por medio del presente y término de 
treinta días, para que la persona en 
cuyo poder se halle la entregue en 
las oficinas de la misma, Churruca, 
número dos. 

Transcurrido el indicado plazo sin 
haberlo efectuado, será declarada 
nula y sin valor alguno, conforme 
disponen los Estatutos. 

Madrid, veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Gerente, 
Faustino García 

(A.—2.075) 

M O N T E D E P IEDAD Y CAJA 
D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguar
do de empeño de Alhajas en la Su
cursal tercera, número 7.429, por 600 
pesetas, fecha 17 de diciembre de 
1929, se anuncia será expedido, anu
lándose e l primitivo r si durante 
treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de noviembre de 1930. 
P. el Contador, S. Silva. 

(A.-2.079) 
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Imprenta Provincial.—Dr. Esquerdo, 70 
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